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TRIBUNIAL DE JUSTICIAADMINISTMTMA

DELESTADO DE MORELOS

Expediente:

TJA/1?S/167 /2019

Actor:
  

Autoridad demandada:
  , policía adscrito a

la Dirección Generat de poticía Viat de [a
secretaría de seguridad púbtica det Municipio
de Cuernavaca, More[os1 y otras.

Tercero perjudicado:
No existe.

Magistrado ponente:
  

Secretario de estudio y cuenta:
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Presunción de legatidad

Temas pr.opuestos. ..........

cuernavaca, Moretos a veintiséis de febrero del año dos mit
veinte.

1 Denominación correcta.
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Resolución definitiva emitida en tos autos det expediente

n úmero T J Al les I 167 12019.

l. Antecedentes,

1.    presentó demanda e[ 24 de junio

det 2019, [a cual fue prevenida y posteriormente admitida e[ 02

de septiembre det 2019. At actor se [e concedió [a suspensión del

acto impugnado para e[ efecto de que [a demandada entregara

[a licencia de conducir que [e fue retenida como garantía de pago;

licencia de conducir que [e fue entregada a[ actor e[ día 11 de

octubre de 2019, como se demuestra con [a comparecencia que

fue levantada ese día2.

Señató como autoridades demandadas a:

a)   po[icía adscrito a [a

Dirección General de Poticía Viat de [a Secretaría

de Seguridad Púbtica det Municipio de

Cuernavaca, More[os.3

b) Encargado de despacho de [a secretaría de

seguridad Púbtica del Municipio de cuernavaca,

Moretos.a

c) Encargado de despacho de [a Dirección General

de Poticía Viat de [a secretaría de seguridad

Púbtica det Municipio de Cuernavaca, Moretos's

d) Tesorero Municipat det Ayuntamiento de

Cuernavaca, Moretos.

e) Encargado de[ departameñto de infracciones de

[a Tesorería Municipat det Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.

2 Página 114.
3 Denominación correcta.
4 tbídem.
s tbídem.
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En e[ auto de admisión se tuvo como actos impugnados:

E[ acta de infracción 14525, levantada por el

Agente de.policía de tránsito y viatidad 
 "N", adscrito a [a Secretaría de

Seguridad Ciudadana de [a Dirección de Poticía

Viat det Municipio de Cuernavaca, Moretos.

TRIBUML DE JUSTICIAADMINISIRATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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ll. La calificación de la infracción antes citada.

Como pretensión:

A. La nutidad lisa y [[ana de los actos administrativos

consistentes en et acta de infracción 14525,

levantada por e[ age¡te de poticía de tránsito y

vialidad del municipio de Cuernavaca, Morelos

Daniel Casarrubias "N". E[ pago de $1,943.00, por

concepto del cobro de [a infracción antes citada.

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicic

contestando [a demanda entabtada en su contra.

3. La actora sí desahogó ta vista dada con ta contestación de

demanda, pero no amptió su demanda.

4. EL juicio de nutidad se [[evó en todas sus etapas. Mediante

acuerdo det 11 de diciembre de 2019, se proveyó en relación ¿

las pruebas de las partes. En la audiencia de Ley de fecha 28 dt

enero de 2O2O; se cerró [a instruccién y quedó et expediente er

estado de resolución.

ll. Co ac¡ones Jurídicas.

Competencia.

5. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado dr

Moretos es competente para conocer y fa[[ar la presentr

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 1(

3
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fracción v, de [a constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica det Estado Libre y
soberano de Moretos; 1,3 fracción lX, 4 fracción l,ll, 16, 1g inciso
A), fracción xv, 18 inciso B), fracción ll, inciso a), de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos; 1, 3, 7, 85,8G, 89 y demás relativos y apticables de [a
Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos pubticada el
19 de jutio de 2017; porque e[ acto impugnado es administrativo;
se lo imputa a diversas autoridades que pertenecen a [a
administración púbtica municipat de cuernavaca, More[os;
territorio donde ejerce su jurisdicción este Tribunat.

Preci ión v existencia del acto imous ado.

6. Previo a abordar to retativo a La certeza d.e los actos
impugnados, resutta necesario precisar cuáles son estos, en
términos de [o dispuesto por [os artículos 42 fracción lV y 86
fracción I de [a Ley de Justicia AdminÍstrativa det Estado de
Morelos; debiendo señatarse que para tales efectos se analiza e
interpreta en su integridad ta demanda de nutidad., sin tomar en
cuenta los catificativos que en su enunciación se hagan sobre su
itegatidadT; así mismo, se analizan los doðumentos que anexó a
su demandas, a fin de poder determinar con precisión los actos
que impugna e[ actor.

7. señaló como actos impugnados los transcritos en los
párrafos 1. l. y 1. ll.; una vez analizados, se precisa QU€, se tiene
como actos impugnados:

E[ acta de infracción de tránsito número 14525,
levantada e[ día 03 de junio det 2109, por

  poltciR RoscRtTo A
LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLICíR VIRL DE LA
SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚELICR DEL
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

f

6 lnstancia: Pleno' Fuente: semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, Novena Época. ràmo Xl, abrit de 2000,
l1s'sz' Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. bevnruoR ôe n¡¿pnRo. DEBE sER TNTER'RETADA
EN SU INTEGRIDAD.
7 lnstancia: segunda Sala. Fuente: semanario Ji.¡dicial de la Federación, séptima Época. Volumen 1g rercera parte.
lisa !ss' Tesis de Jurisprudencia 9. Acro REcLAMADo. su exsreruilA DEBE EXAMTNARSE stN ToMAR ENcuENrA Los cALlFlcArlvos QUE e¡r suEruuruchctoN sE xncnlrsoaRË su cor.ÉiirÜ;ffi;r-ui;ri."r 

" "' -r!
8 Novena Época, Registro: 17g47i,lnstancia: Tribunales Co[ Jurisprudencia. Fuente: SemanarioJudicial de [a Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 20O5. sis; XVll.2o.C.T . J/6. página: 1265.DEMANDA EN EL Jurcro NATURAL. el esruolô TNTEGRAL R Los DocuMENTos ANEXos.
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La catificación de [a infracción de tránsitc
realizada por . ta Tesorería Municipat de

Cuernavaca, Morelos, por [a cantidad de

$1,9¿3.00 (mit novecientos cuarenta y tres pesos

00/100 M. N.)

8. La existencia del primer acto impugnado quedó acreditada

con e[ acta de infracción de tránsito que exhibió e[ actor en

originat, constancia que puede ser consultada en [a página 10 del

proceso.

9. La existencia det segundo acto impugnado quedó

demostrada en la página 6 det proceso, en [a que está [a copia de

[a infracción de tránsito 14525, [a copia de [a [icencia de chofer

del actor y ta copia de ta credencia para votar del mismo actor,

En esta documental está e[ se[[o de recibido en original del

Departamento de lnfracciones de la Tesorería Municipat del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; en [a que existe [a

leyenda "$7,943.00 AL DiA 24/06/19". Documento que no fue

impugnado por las demandadas y hace prueba ptena de [a

existencia del segundo acto impugnado.

Causas de imorocedencia v de sobrese¡miento.

10. Con fundamento en los artícutos 37 úttimo párrafo, 38 y 89

primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento de[ presente juicio, por ser de

orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que

esta autoridad haya admitido la demanda se vea obtigada a

analizar e[ fondo det asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actualicen.

11. Este TribunaI que en Pleno resue[ve, considera que sobre

[os actos impugnados se configura [a causal de improcedencia

estabtecida en e[ artícu\o 37, fracción XVl, en relación con el

artículo 12 fracción ll, inciso a), ambos de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, y artícuto 18 apartado B),

fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica deI TribunaI de Justicia

TRIBUML DE JUSTICIAADMINIS-IRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Administrativa del Estado de Morelos. En e[ aftículo 18 apartado
B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica citada, se estabtece
que es competencia det Pleno de este Tribunal resotver los
asuntos sometidos a su jurisdicción,;por [o que conocerá de [os
juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisién,
resotución o actuación de carácter administrativo o fiscaI que, en

eI ejercicio de sus funciones dicten, ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar las dependencias que integran ta

Administración Púbtica EstataI o Municipal, sus organismos
auxiliares estatales o municipa[es, en perjuicio de los
pafticulares; por su parte, e[ artícu[o 1 2 fracción ll, inciso a), de
[a Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos, estabtece
que son partes en e[ juicio, los demandados, quienes tendrán ese

carácter [a autoridad omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o
trate de ejecutar el acto, resolución o actuación de carácter
administrativo o fiscal impugnados, o a [a que se le atribuya eL

silencio administrativo, o en su caso, aqueltas que las sustituyan.

12. se actuatiza dicha causa de improcedencia, a favor de las
autoridades demandadas ENCARGADO DE DESpAcHo DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS y ENCARGADO DE DESPACHO DE LA
DIRECCIÓru C¡ruERAL DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETANíR OT

SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUER:NAVACA,

MoRELos, porque quienes emitieron lss actos impugnados
fUCTON   , POLICiA ADSCRITO A
LA DIRECCIÓru CTruCRAL DE F,OLICíA VAL DE LA SECRETARÍN OE

SEGURIDAD PÚgL¡CN DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
MORELOS; TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS y ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO
DE INFRACCIONES DE LA TESORERÍA MUNICIPAL. DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MoRELos; como puede
corroborarse en las páginas 06 y 10 del proceso. Esto actualiza [a

causa de improcedencia prevista en [a fracción XVI det artícu[o
37, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,
razón por [a cua[ debe sobreseerse e[ þresente juicio de nulidad,
en relación con aque[[as, aI no haber , dictado, ordenado,
ejecutado o tratado de ejecutar [a resotucién impugnada; esto en
términos de [o dispuesto por el artículo 38. fracción lt, de la Ley
en cita.

6

e,



TJl\
EXPED I ENTE T J Al 1 aS / 1 67 / 201

13. La autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DEI

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, opuso [a causa dr

improcedencia prevista en [a fracción XVI det artículo 37, de [¡

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en retaciól

con e[ artículo 18, apartado B, fracción ll, inciso a), de [a Le]

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado dr

Morelos. Dijo que se configuraba porque no había emitido e[ act¡

de infracción irnpugnada.

14. No se configura [a causa de improcedencia opuesta, porqur

si bien es cierto no emitió e[ acta de infracción impugnada, s

trató de ejecutarta, aI determìnar [a cantidad que debía pagar e

actor por haber cometido [a infracción de tránsito.

15. La autoridad demandada  

POLICÍA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLICíN VINI

DE LA SECRETANíN OE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DI

CUERNAVACA, MORELOS, opuso las causas de improcedencii
previstas en las fracciones V, Vl, X y XVI del artículo 37, er

relación con eI artículo 38 fracción ll, de [a Ley de Justíci¡

Administrativa del Estado de Morelos, porque e[ hoy demandantr

no agotó e[ recurso de inconformidad previsto en e[ artículo B:

det Reglamento de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio dr

Cuernavaca, Morelos; que e[ actor dice que tuvo conocimiento de

acto impugnado e[ día 03 de junio de 2019 y en la fecha dt

presentación de su demanda ya hab'ía consentido tácitamente e

acto.

16. No se configuran las causas de improcedencia que opone [:

demandada,'por las siguientes consideraciones.

17. En e[ juicio contencioso administrativo no existe eI principic
' de definitividad, por así disponerlo e[ artícu[o 10e de dicht

ordenamiento legat.

18. E[ acta de infracción es de fecha 03 de junio de 2019; po

tanto, e[ plazo de 15 días hábiles con que contaba para presenta

e Artículo 10. Cuando las Leyes y Reglamentos que rijan e[ acto ¡mpugnado, establezcan algún recurso o medi
de defensa, será optativo para eI agraviado agotarlo o intentar desde luego, e[ juicio ante eI Tribuna[; o bien :

está haciendo uso de dicho recurso o medio de defensa, previo desistimiento de los mismos podrá acudir i
Tribuna[; ejercitada la acción ante éste, se extingue eI derecho para ocurrir a otro medio de defensa ordinario.

TRIBUMT DE JUSTICIAADI¡INISTMTIVA

DELESTADO DE MORELOS
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su demanda ante este Tribuna[, es e[ siguiente: eI martes 04 de
junio surtió efectos [a notificación; e[ primer día háb¡t para
presentar su demanda es e[ miércoles 05 de junio; 06, 07, 10, 1 1,

12,13, 14,18, 1 9,20,21,24,25 y e[ último día para presentar su

demanda es e[ miércoles 26 de junio; todos det 2019. siendo
inhábiles los días 08, 09, 1 5, 1 6,22 y 23 de junio de 2.01 9, por ser
sábados y domingos. Así mismo, es inhábit et d ía 17 de junio de
2019, por así haberlo determinado e[ P]eno de este Tribunal en
sesión det 0B de enero det 2019, donde se emitió et ACUERDO

 POR EL QUE SE DETERMINA EL CALENDARIO DE

SUSPENSIÓITI DE LABORES CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS

MIL DIECINUEVE.

'+

19. De [a instrumentaI de actuaciones se desprende que e[ actor
presentó su demanda e[ día 24 de junio de 2019, como puede
corroborarse en [a página 1 vuelta; por tanto, si presentó su
demanda antes del día 26 de junio de 20i 9, no se configura e[
consentimiento tácito a que alude [a demandada.

20. Hecho e[ análisis intelectivo a cada una de las causas de
improcedencia y de sobreseimiento previstas en los ordinates 37
y 38 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,
no se encontró que se configure alguna otra.

n e a Iida

21. EI acto impugnado se precisó en e[ pár:rafo 7. l.

22, En ta Repúbtica Mexicana, así como en e[ estado de Morelos,
los actos de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto
en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución
Potítica de los Estados unidos Mexicanos del que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
QU€, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional
det principio de legalidad, como una garantía del. derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cuat las autoridades
sóto pueden hacer aquetlo para [o que expresamente les facuttan

su nci

8
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las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [i

manifestación de [a voluntad generat.l0

23. Por [o tanto, [a carga de [a prueba de [a itegatidad del actc
impugnado [e corresponde a [a parte actora. Esto adminiculadc
a [o dispuesto por e[ artículo 3BG det código procesaI civit pare

e[ Estado Lib¡'e y soberano de Moretos de aplicaciór
comptementaria a [a Ley de Justicia Administrativa de[ Estado
que establece, en [a pafte que interesa, que [a parte que afirme
tendrá [a carga de [a prueba de sus respectivas proposiciones de

hecho, y los hechos sobre los que e[ adversario tenga a su favor
una presunción legat.

Temas propuestos.

24. La parte actora plantea tres razones de impugnación, en [a
que propone los siguientes temas:

Violación aI principio de tegatidad, que es una
garantía del derecho humano a [a seguridad jurídica,
protegido en e[ primer párrafo det artícu[o 16
constituciona[, porque [a autoridad demandada no
fundó debidamente su conìpetencia como agente de
tránsito y vialidad det municipio de cuernavaca,
Moretos.

TRIBUML DE JUSTICIAADIVIINISTRAT]VA

DELESTADO DE MORELOS
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c.

La indebida fundamentación y motivación de[ acta de
infracción de tránsito.

Soticita se aplique [a suplencia de ta queja.

d. La indebida calificación de [a multa, violentando [o
dispuesto por e[ artículo 69 det Reglamento de
Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de cuernavaca,
Moretos.

10 Época: Décima Época. RegistroiZooST66. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta de[ Semanario Judicial de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, iomo lll. Materia(s):
Constituciona[. Tesis: 1V.2o.4.51_ K (10a.) Página: 2239. "pRtNctpto DE LEGAUDAD. CenncteRísttcAs DE su
DOBLE FUN€IONALIDAD. rnnrÁruoose DEL Acro ADMlNtsrRATtvo y su Reuclóru coN EL orvEnso oe
¡rureRolccróN DE LA ARBtTRARtEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL."
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25. E[ actor man¡festó en su pr¡mera razón de impugnación que

solicita se dectare [a nutidad lisa y [ana deI acta de infracción de

tránsito, porque todo acto de autoridad debe estar debidamente

fundado y motivado, en e[ caso particular [a autoridad

demandada fundó su competencia en e[ artículo 6 det

Regtamento de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de

Cuernavaca, Morelos, que reconoce únicamente a[ Agente Via[

Pie Tierra para levantar [a infracción y no así a[ Agente de

Tránsito y vialidad de Cuernavaca, Moretos.

26. Por su parte, [a autoridad demandada 
 , POLICÍA nOSCRITO A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE POLICíA VIAL DE LA SECRETANíN OE SEGURIDAD

PÚELICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, SOSTUVO

[a legalidad del acto impugnado y manifestó que las razones de

impugnación son improcedentes, y que 
"su 

competencia está

debidamente fundada en tos artícutos 1,2,5 fracción Xlll y 6 det

Reg[amento de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de

Cuernavaca, Moretos.

27, La litis consiste en determinar sobre ta tegatidad del acto

impugnado de acuerdo con e[ argumento propuesto en las

razones de impugnación, mismos que se relacionan con

violaciones forma[es.

Anátisis de fondo.

28. Es fundada,la primera razón de impugnación en [a que el

actor señala que [a autoridad demandada autoridad no fundó

debidamente su competencia a[ emitir çt acta de infracción

impugnada. :

29. E[ a.r,tículo 16 de ta Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que: "Nadie

puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o

posesiones, sino en virtud de mandomiento escrito de Ia autoridad
competente, que funde y motive Ia causa legal del procedímiento.

En |os juicíos y procedimientos seguídos en,forma de juicio en los

Problemática jurídica para resolver.

I

I
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que se establezca como.regla Io oralidad, bastaró con que quede

constancia de ellos'¡en cualquier medio que dé certeza de su.IRIBUML 
DE JUSTICIAADMINI

DELESTAD9DETo*rJåPtto contenído y.del:.cumplimiento. de Io previsto en este pórrafo..."
(Énfasis añadido)

30. sin embargo,,e[ artículo no precisa cómo debe ser [a
fundamentación de ta competencia de [a autoridad. para resolver
este asunto, se tomará eI criterio de interpretación funciona[, a

través de [a utilización del tipo de argumento De AutorÍdod.11 La

interpretación funcional, atiende a los fines de ta norma, más attá
de su titeratidad ,o su sistematicidad; en esta interpretación
existen siete tipos de argumentosl2, dentro de los cuates se
destaca en esta sentencia e[ De Autoridad, atendiendo a [o que
se ha estabtecido a través de ta jurisprudencia.

31. se toma como argumento De Autoridad e[ emitido por ta

segunda sala de [a suprema corte de Justicia de [a Nación, con
motivo de [a c.ontradicción de tesis , de [a cual
surgió [a tesis de jurisprudencia con núm ero ,
porque en esta tesis interpreta el primer párrafo det aftícuto
16 de la constitución Política de ]os Estados unidos Mexicanos,
estableciendo cómo debe estar fundada [a competencia de la
autoridad en un acto de molestia; esta tesis tiene e[ rubro:
''COMPETËNCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL
MANDAMIENTO ESCRITO QUt CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA
A PARTICULARES DEBE FUNDARSF EN EL PRECEPTO LEGAL QUE
tES OTORGAE LA ATRIBUCION EJERCIDA, CITANDO EL
APARTADO, FRACCION, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE
NO LOs CONTENGA, SI SiE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA,
HABRA DE TRANSCR/B/RSE LA PARTE CORRESPONDIENTE.'' EN

esta jurisprudencia [a segunda Sa[a de La Suprema corte de
Justicia de [a Nación; conctuye que es un requisito esencial y una
obligación de [a autoridad fundar, en e[ acto de motestia, su
competencia, ya que [a autoridad sóto puede hacer [o que ta tey
le permite, de ahí que ta validez del acto dependerá de que haya

11 Juan José otvera López y otro. "Apuntes de Argumentación Jurisdiccional". lnstituto de la Judicatura Federat.
México. 2006. Pá9.12.
r2 A) Teteotógico, si se considera. [a finatídad de ta ley; B) Histórico, tomando como base lo que otros tegisladores
dispusieron sobre la'misma hipótesis o analizando leyes previas; C) psicotógico, si se busca ta votúntad det
legislador histórico concreto 'de [â norma a interpretar; D) Pragmático, poi trs consecuencias favorables o
desfavorables que ariojaría un tipo de interpretación; E) A partir de principios jurídicos, que se obtengan de otras
disposiciones o del mismo enunciadó a interpretar; F) Por reducción at absurdó, si una forma de enteñder e[ texto
lega[ implica una consecuencia irracional; y G) De autoridad, atendiendo a [a doctrina, ta jurisprudencia o at
derecho comparado.
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sido reatizado por [a autoridad facuttada lega[mente para e[[o

dentro de su respectivo ámbito de iompetencia, regido

específicament por una o varias normas que [o autoricen; por

tanto, para considerar que se cumpte_ con e[ derecho de

fundamentación establecido en e[ artículo 16 de [a Constitución

Federal, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente

su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base

en [a [.y, reglamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a

atribución ejercida, citando, en su caso e[ apartado, fracción,

inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que e[ ordenamiento
legaI no los contenga, si se trata de una nor-ma compleja, habrá

de transcribirse [a parte correspondiente, con [a única finalidad

de especificar con claridad, cefteza y precisión las facultades que

[e corresponden, pues considerar [o contrario significaría que e[

gobernado tiene [a carga de averiguar en e[ cúmu[o de normas

legates que señale [a autoridad en e[ documento que contiene el

acto de molestia, si tiene competencia por grado, mater:ia y

territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándoto en

estado de inde ensión, pues ignoraría cuá[ de todas las normas

legates que integran e[ texto normativo es [a específicamente

aplicabte a ta actuación de[ órgano del que emana, por razón de

materia, grado y territorio.

32. De [a lectura del acta de infracción de tránsito número

14525 de fecha 03 de junio det 2019 , se desprende que fundó

su competencia en los artícutos 14, 16, 21, 115, fracciones 2 y 3,

lnciso h, 1 17 fracción lX, párrafo Il de [a Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 114 bis, fracción Xlll, de [a

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1,

2,3, 4,5,6 fracciones lV, lX, X, Xl, Xll, Xlll, 16, 19,20,21,22
fracciones I a XLIX, 66 fracciones I y ll, 67 fracciones I a V, 68, 69,

fracciones I a V, 70, 74, 77 fracciones I a Vlll, 78, 79, 80, 82, 83,

84, 85 fracciones I a Xl, 86 fracciones I a V, 89; del Reglamento

de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de Cu,ernavaca, Morelos,

aplicabte a[ momento de levantar e[ acta de infracción.

33. En e[ formato det acta de infracción impugnada, a[ referirse

aI agente de tránsito dice: "Nombre completo del Agente de Policío

de Transíto y Víalidad" y "Fírma del Agente de Tránsíto".

12
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34. DeI análisis de [a fundamentación transcrita, no se

desprende [a fundamentación específica de su competencia, que
como autoridad debió haber invocado, porque no está
demostrado que, como Agente de Policía de Tránsito y vialidad o
Agente de Trónsito sea autoridad de tránsito y vialidad det
municipio de Cuernavaca, Morelos.

35. E[ Reglamento de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de

Cuernavaca, Morelos, señala en su artículo 6 quiénes son las

autoridades de tránsito y vialidad para ese municipio. E[ acta de

infracción de tránsito se fundó en las siguientes fracciones:

"Artículo 6.- Son autoridades de Trónsito y Víalidad
Municipates:

lV.- Titular de Ia Policío de Trónsito y Víalídad;

lX.- Agente Viol Píe tierra;
X.- Moto patrullero;
XI.- Auto patrullero;
Xll.- Perito;,

Xlll.- Patrullero;

56. Conforme aI criterio de interpretación funcionat, dettipo de

argumento De Autoridad, basado en tesis de jurisprudencia con

número  para tener por colmado que [a

autoridad fundó su competencia, es necesario que invoque e[

artículo, fracción, inciso o subinciso, que [e otorgue [a atribución
ejercida; sin embargo, det anátisis de [a fundamentación
señalada, no se desprende [a fundamentación específica de su

competencia, que como autoridad debió haber invocado, porque

del artículo y fracciones citadas -artícu[o 6 det Reg[amento

aludido-, no está demostrado que, como Agente de Polícía de

Trónsito y Vialidod o Agente de Trónsito, sea autoridad de tr:ánsito
y vialidad det municipio de Cuernavaca, Morelos.

37. Por [o que aI no haber fundado debidamente su

competencia [a autoridad demandada, en e[ llenado del acta de

infracción número 14525, levantada e[ día 03 de junio del 2109,

TRIBUML DE JUSTICIAADMINISTMTIVA

DELESTADO DE MORELOS
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toda vez de que no citó e[ artículo, fracción, inciso y su'b inciso,

en su caso, det Reglamento de TËánsito y Viatidad ,para el
Municipio de Cuernavaca, Morelos, que [e dé ta competencia de

su actuación como "Agente de Policía de Tránsito y Vialidod o
Agente de Tránsito", la autoridad demandada.omitié cumplir
con e[ requisito forma[ exigido por la Constitución Federal at
no haber fundado debidamente su competencia, por [o que su

actuar deviene ilegal. ?

38. Esta inconsistencia con [a denominación de [a autoridad
demandada se ve robustecida con [a contestación de demanda
en [a cua[ [a autoridad se ostentó como "POLICÍA"; denominación
que no se encuentra en e[ acta de infracción impugnada.

59. Tampoco pasa desapercibido que en eI artícu[o 5 fracción
Xlll det Reg[amento de Tránsito y Viãlidad pãra eI Municipio de
Cuernavaca, se establece qué debe entenderse por Agente,
mismo que a [a Letra dice:

"Artículo 5.- Pora efectos de este Reglamento se

entiende por:

Xlll.- AGENTE. - Los elementos de trónsíto y vialidad
encargados de vigilar el cumplimiento del presente

Reglomento;

40. Sin embargo, este artícuto y fracción no pueden seruir para

fundamentar [a competencia de la autoridad demandada, ya que
en ta emisión det acto citó de forma general e[ artículo 5,

incumpliendo con e[ requisito formaI de citar específicamente [a

fracción que [e diera su competencia; lo que deja en estado de
indefensión al actor, ya que [e arroja ta carga de anatizar cada
fracción deI artículo 5, para determinar cuáL de ettas es [a que [e
da [a facultad al"Agente de Policía de Trónsito y vialidad o Agente
de Trónsito", como autoridad municipal de Cuernavaca, Morelos,
en materia de tránsito y vialidad. Además de que el citado
artícu[o y'fracciones no [e dan [a competencia de su actuación
como "Agente de Policía de Trónsito y Vialidad o A,gente de
Trónsito".

14
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41. No [e favorecen a. [a autoridad demandada las tesis

iurisprudenciales 9!¡e invocó con [os rubros: "BoLETA DE

INFRACCIÓITI OE LA SECRETARíA DE VIALIDAD Y TRÁNSITO DE

MONTERREY, NUEVO LEÓN. SE ENCUENTRA FUNDADA Y
MOT|VADA, St LA AUTORTDAD C|TA LOS HECHOS QUE
CONSIDERO MOTIVO DE INFRACCIÓN, ASi COMO LA HIPÓTESIS
EN QUE ENCUADRÓ LA CONDUCTA CON EL SUPUESTO DE LA

NORMA"; "INFRACC1ÓN DE TRÁNSITO"; "FUNDAMENTACIóru V

MOT|VACIÓN, VtOLAC|Óru rOnvAL y MATER|AL" y "CONCEPTOS

DE VIQLACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA. INOPERANTES SI

NO ATACAN LA TOTALIDAD DE LOS RAZONAMIENTOS EN QUE
sE APOYA EL FALLO RECLAMADO", porque no [e relevan de su
obtigación constitucionaI de fundar debidamente su
competencia en [a'ernisión del acto de molestia.

42- Por [o que a[ no haber fundado debidamente su
competencia [a autoridad demandada, en e[ llenado de ta boteta
de infracción de tránsito tiene e[ número de fotio ,
levantada e[ día 03 de junio det 2109, toda vez de que no citó et
artículo, fracción, inciso y sub inciso, en su caso, det Regtamento
de Tránsito y viatidad para e[ Municipio de cuernavaca, Morelos,
que [e dé ta competencia de su actuación com o "Agente de policía

de Trónsíto y vialidad o Agente de Trónsito", La autoridad
demandada omitió cumplir con el requisito formal exigido por
la constitución Federal a[ no haber fundado debidamente su
competencia, por [o que su actuar deviene ilega[.

Consecuencias de la sentencia.

43. La parte actora pretende lo señalado en e[ párrafo 1. A.

44. con 'fundamento en lo dispuesto por [a fracción il det
numerat 4 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos que señala: "Artículo 4. serón cousos de nulidad de los
actos impugnados: ¡.. ll. omisión de los requisitos formales
exigidos por [as. leyes, siempre que afecte |as defensas del
porticular y frasciendo"'al sentido de Ia resolución impugnado,
inclusive Io ausencia de fundamentación o motivoción, en su coso;

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISTRATIVA
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...", se dectara [a NULIDAD L¡SA Y LLANA13 de [a boleta de

infracción de tránsito impugnada, como [o solicitó [a parte

actora; [o anterior con fundamento en e[ artícu[o 3 de [a Ley de

[a materia, aI estar dotado de ptena jurisdicción, autonomía e
imperio suficiente para hacer cumptir sus determinaciones.

45. Con fundamento en [o dispuesto por elsegundo párrafo del

artículo 89 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

More[os, aI haber sido dectarada [a nulidad lisa y llana deI acto

impugnado, consistente en [a infracción número 14525,
levantada eI día 03 de junio det 2109, se deja sin efectos éstey [a
autoridad responsable queda obtigada a otorgar o restituir aI

actor en e[ goce de los derechos que le hubieren sido

indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que

estabtezca [a sentencia.

46. De [a instrumentaI de actuaciones se tiene que en e[ auto
de admisión se concedió [a suspensión del acto impugnado para

e[ efecto de que [a demandada exhibiera ante [a Primera Sala de

lnstrucción [a licencia de conducir: que [e fue retenida a[ actor. Lo

que hizo mediante escrito de fecha 23 de septiembre del 2019,
que presentó el.241a del mismo mes y año en cita. Razón por [a
cuat, mediante comparecencia det 1 1 de octubre det 2019, [a

Primera Sa[a de lnstrucción entregó a[ actor [a licencia de

conducir de chofer número 0, como consta en [a

página 1 14 det proceso.

47. Toda vez que eI actor seña[ó en su escrito de aclaración de

demandals, que no hizo e[ pago de $t,943.00 (mi[ novecientos
cuarenta y tres pesos OO/100 M. N.), por concepto del cobro de

[a infracción antes citada; no es procedente su condena.

48. Bajo estas premisas, las pretensiones det actor fueron
cumptidas y, por etto, no hay condena para [a autoridad
demandada.

13 No. Registro:172,182, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época, lnstancia: Segunda Sata,
Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta, XXV, junio de 2OO7 , .fesis: 2a./ ). 99/2OO7 , Página 287 .

Contradicción de tesis 34/2OO7-SS. Entre lgs sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, ambos
en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 28 de marzo de2OO7, Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna
Ramos. Secretaria: Hilda Marcela AÍceoZatza. Tesis de jurisprudencia 99|ZAO7, Aprobada por la Segunda Sala de
este A[to Tribunal, en sesión privada del veintitrés de mayo de dos mil siete. "NULIDAD. LA DECRETADA POR
tNSUFtctENctA EN LA FUNDAMTUT¡ctót¡ DE LA coMpETENctA DE LA AUToRtDAD ADMrNtsrRATrvA, DEBE sER
LISA Y LLANA.
14 Página 43.
ts Página 17.

16



AIA 
I

TJA
EXPEDI ENTE r J Al 1 aS / 1 67 / 201 9

49. con fundamento en [o dispuesto por los artícutos 109 y 1 10
de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, se
levanta [a suspensión otorgada aI actor.

ilt

lll. Parte diSDositiva.

50. La actora demostró ta itegalidad det acto impugnado, por
lo que se dectara su nutidad tisa y [[ana.

- 
Notifíquese personalmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los integrantes det-'pteno det TribunaI de Justicia
Administrativa del Estadocde M'oretos, magistrado presidente
licenciado en derecho   , titular de [acuarta sa[a Especiatizada en Responsabitidades
Administrativasl6; magistrado   titutar de [a
Primera Sala de rnstrucción y ponente en este asunto; magistrado
licenciado en.derechq   , titular de [a
segunda sala de lnstrucción; magistrado doctor en derecho

   , titutar de [a Tercera sata de
lnstrucción; magistrado maestro en derecho  

  titu[$r de ta euinta sata Especiatizada en
Responsabitidades AdministrativaslT; ante [a licenciada en
derecho   , secretaria General de
Acuerdos, iuien autòriza y da fe.

MAGISTRADO PRESIDENTE

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

16 En términos det aníéuto 4fracción l, en relación con la disposición séptima Transitoria de ta Ley orgánica delTribunal de Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos, pubticada et ¿ia ú de jutio del 2017 en e[ periódico
Oficia[ "Tierra y Libertad,'número 5514.
17 lbídem.
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MAGISTRADO NENTE

TITULAR DE LA PRIME NSTRU CCI O N

TITULAR DE LA SA DE INSTRUCCIÓN

TITULAR DE LA TERCERA S DE INSTRUCCION

MAGIS

TITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RES ONSABI ADES INISTRATIVAS

IA ERAL E ACUERDOS

expediente número TJA|1eSl16712019, relativo aI juicio administrativo

La licenciada en dere

de Acuerdos del Tribu

da fe: Que [a prese

det día veintiséis de febrero del año dos mil vei

 , secretaria GeneraI

t de Justicia Administrativa del Estado de Moretos,

hoja de firmas corresponde a [a resolución del

promovido por   , €fl contra

 , POLICíA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN

POLICÍA VIAL DE LA SECRETAR|A DE SEGURIDAD LICA D MU

DE CUERNAVACA, MORELOS Y OTRAS; misma q

de
DE

lclPto
pteno
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